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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3890/2020

DENUNCIA: 010/3890/2020 
SUJETO OBLIGADO: COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

Victoria, Tamaulipas, ocho de diciembre del dos mil veintiuno.

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en contra del Sujeto 

Obligado Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de 

Abasólo, Tamaulipas, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

RESULTANDOS:

<1OTIJWOEmWAR» j PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fechá^ocho'de^i^viembre del

iliiOTCIÓII'íDEPUC ; dos m¡| veinte, a las doce horas con dieciséis minutos, se^recibió en el correo 
MESOElEWOUtóVJ^ í > v. ) )

electrónico institucional habilitado, para la interposición^de^denuncia^/un mensaje de
£ÍA EJ^^^^Hiatos procedente del correo electrónico  a través del

\

cual se denuncia a la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del 
Municipio de Abasólo, Tamaulipas, por^l\^cumplimiento en la publicación de 

obligaciones de transparencia, manifestando lo^siguiente:

"Descripción de la denuncia:

V f Nombre corto del 
formato

Ejercicio Periodo

67_XXt_Presupuesto'Sasign'ado Presupuesto 
asignado anual \ 

2020LTAIPET-A67FXXI Anual

67_XXI_Présúpuestojsignado^Ejercicio de 
los egresos presupuestarios^ V

LTAIPET-A67FXXIB 2020 1er trimestre

67_XXI_Présupuesto ásignado_Ejercicio de 
los .egresos presupuéstanos

2020L TAI PE T-A6 7FXXIB 2do trimestre

2020467_XXI±Presupuestb asignado_Ejercicio de 
los egresos presupuestarios

L TAIPET-A 6 7FXXIB 3er trimestre
<

QT^XXI-Presupuestb asignado^Cuenta 
^pública* ________________

2020 AnualL TA IPET-A 6 7FXXIC

SEGUNDO. Admisión. En fecha veinticinco de enero del año dos mil 
veintiuno, la Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente DIO/3890/2020 y 

se admitió a trámite la denuncia por el probable incumplimiento en la publicación de 

las obligaciones de transparencia contenida en el artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas 

correspondiente a la fracción y periodo siguiente:

> Fracción XXI, formatos “A, y C", del ejercicio 2020 y del formato “B”, del 
primero, segundo y tercero trimestre del ejercicio 2020, relativo a la

Página 1



información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 

se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de 

servicios, de infraestructura social y de subsidio, del artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.

TERCERO. Informe del sujeto obligado. El cuatro de febrero, de la misma 

anualidad, el sujeto obligado fue notificado de la admisión de la denuncia, 
requiriéndole el informe respectivo; sin embargo dentro de las constancias que 

integran la presente denuncia, no obra promoción al respecto.
<\

CUARTO. Verificación Virtual. En la fecha antes mencionada^se^solicitó a la 

Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano'Garante, que-examinara
estado que>guarda la

Plataforma Nacional de Transparencia y el PortaJ^de^Transparencia del fSujeto- 

Obligado, referente a la fracción, ejercicio y periodos-denunciados—

/
el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre el

PEPw Ojíh IÍ!
En atención a lo anterior, en fecha^rMeroJde) 

veintiuno, se recibió el informe requerido^porvparte-de la Unidad de Revísión^'y^^" 

Evaluación de Portales de este ÓrganoxGarante, con el oficio número RP/2056/2021

diciembre del dos mil

/vNpor medio del que informó respectOsde la fraeción-'XXI lo siguiente:

( ( \ \ “DIO/3890/2020
INFORME DE VERIFICACIOtTA ÚAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DELJÍRTlCULO 67, FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENtfA V ACCESO Á LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAUIÍIPÁSf COMISIÓN-MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
y/\ \^_^DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

( f Desconformidad con el Anexo l, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes,sdelJ^rtículo'70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
~para\la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 

CjTransparencia^y Acceso a la Infonnación Pública que deben difundir los sujetos 
obligados-en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizarla verificación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:

1. Fracción XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto asignado anual, 
ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, denunciando: “Formatos XXIA 
y C: ejercicio 2020, Formato B: primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
Referente al formato A:
Al momento de realizar la revisión se observó que publica de manera trimestral y 
de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información se deberá 
de publicar de manera anual, sin embargo, en el criterio “Hipervínculo Al 
Presupuesto de Egresos Correspondiente" deberá enlazar el link a la información 
correspondiente ya que al tratar de acceder se muestra que no se puede acceder al 
sitio web, además cuenta con celdas vacias en los siguientes criterios:

> Presupuesto Anual Asignado Al Sujeto Obligado
> Hipervínculo a La Página de Internet "transparencia Presupuestaria Observatorio 

Del Gasto"

• Respecto al formato B:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3890/2020

Al momento de realizar la revisión se observó que, si publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 de manera correcta.

Referente al formato C:
Al momento de realizar la revisión se observó que publica de manera trimestral y 
de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información se deberá 
de publicar de manera anual, sin embargo, el link que publica deberá enlazar a la 
información de la cuenta pública.

FORMATO A:

FORMATO C:

[...}

De conformidad con el Capítulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización^de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

"Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que integrarán cacla registro^Los Registros 
conformarán la base de datos que contenga la información 'que debe'estar^y/ó^stá 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligádos'Y^en la^Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización'sé^cu'mplén totalmente.” (Lo

‘TRANSPARENCIA. DE ACCESO A 
WNYDEPRGTECCiÓn DE3ATC3 
; DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

\\>cysubrayado y negrita es propio)
JECUTIVA

"Décimo sexto. Los Criterios adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información óue está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los^oeriodos de actualización 
que corresponda a cada obligación <de 'transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v ^conservación de la información de estos
Lineamientos)." (Lo subrayado y negrita-es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece^que^parajdarj por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los^periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y conservación de la infonnación, por lo que al hacer la verifícación 
de la fracción XXI se obsen/ó^que publican cle^manera trimestral en los fonnatos A y C, 
además los hipervinculos no'enlazan ¿h/a información correspondiente por lo cual no se 
da por cumplida en su totalidad. "s(Sic)^^f

En razón de^que^-fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo révisor^procede remitir la resolución bajo el tenor de los siguientes:
CONSIDERANDOS:

^ ^^RIJVlERO^Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia, de Acceso a 
la Información^y de Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas es 

compet'ente>para conocer y resolver la presente denuncia, de conformidad con lo 

ordenado por el artículo 6o, apartado A, fracciones VI y Vil de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 17, fracción V, de la Constitución Política 

del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 70, 89, 90, fracción I, 91, 92, fracción I, 
inciso a) y b), 94, 95, 96 y 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

• Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 98 y 99, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 y 21, de los 

Lineamientos que establecen el Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de 

Obligaciones de Transparencia que deben publicar los sujetos obligados.
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SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 
manifestó no haber encontrado registro del siguiente periodo y ejercicios:

> Fracción XXI, formatos "A, y C”, del ejercicio 2020 y del formato “B”, del 
primero, segundo y tercero trimestre del ejercicio 2020, relativo a la 

Información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que 

se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de 

servicios, de infraestructura social y de subsidio, del artículo 67 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamauiipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local.
Dicho lo anterior y para un mejor estudio de la fracción denunciad^í^es’n^cesario 

señalar lo que determina en el artículo 93 de la Ley de Transpa^encia^^cceso a la 

Información de Tamauiipas, que a la letra dice:

<\x

"ARTÍCULO 93. > v ^ ,
La denuncia por incumplimiento a las obligaciones'cíe'Transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: /

Nombre del sujeto obligado denunciado;^*^^ \ \

UIÜFI

SECRETARÍA
II. - Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;

III. - El denunciante podrá adjuntar los^medios de.pmeba que estime necesarios para
respaldar el incumplimiento denunciado; J

IV.- En caso de que la denuncia se^presente^pdr escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que^corfespondayo la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones/En^caso desque la denuncia se presente por medios electrónicos, 
se entenderá que se acepta'que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso de que no se ^señale domicilio oairección de correo electrónico o se señale un 
domicilio fueffTde; la^jurisdicción respectiva, las notificaciones, aún las de carácter 
personal, se practicarárf a través denlos estrados físicos del Organismo garante; y
. \ \

V.- El nombre^djeLdenunciante y, opcionalmente, su perfil, únicamente para propósitos 
estadísticos^ Éstax in formación será proporcionada por el denunciante de manera 
¿Voluntaria?En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la'procedencia y-trámife de la denuncia." (Sic)

DeLantenor precepto se colige que los requisitos a cumplir para la interposición 

de la denuncia son:

❖ El nombre del sujeto obligado incumplido;
La precisión del incumplimiento;

*:* Los medios de prueba que el denunciante estime necesarios,
❖ El domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y
❖ El nombre del denunciante (no siendo este último, requisito 

indispensable para la procedencia del trámite de la denuncia)

Por tal motivo, resulta procedente la presente denuncia al quedar acreditados 

lo antes citado.
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3890/2020

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 

órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 

infundada.

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo electrónico 

habilitado por este órgano garante, el particular señaló el probable incumplimiento de 

las obligaciones de transparencia de la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, respecto a la fracción XXI, 

del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, 

ue a la letra dice: n . N.

“ARTICULO 67. Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del^público, y 
mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos,\de acuerdo ^assus 
facultades, atribuciones, funciones u objeto social, segúrí*corresponda, lajinformación, 
por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a'contihuación 'seseñajan:
XXL- La información ñnanciera sobre el presupuest^^^gnad^as^cpmo los informes 

del ejercicio trimestral del gasto, en térmiqos\de^la Ley^Genera/ de Contabilidad 
Gubernamental y demás normatividad aplicable, (SicjS. J j

OETRANSPAR£HCIA,OEÁCCESOA 
AdÓH Y DE FSOTECCIÓn 0E3ATCS 
ES DEL ESTADO DE JAMPAS

EJECUTIVA

<\

En ese sentido, la información^contenida] en el artículo 67 fracción XXI,
yV, \ j

formatos A, B y C, constituye^umdeber porj^arte de los sujetos obligados, de subir
/As

en sus portales de internet^en^lavPlafaforma Nacional de Transparencia, lo 

relativo a la información ^inancie^a^pbre el presupuesto asignado, así como 

los informes deLejercicio trimestral del gasto.

y\En concatenación con lo que se cita, nos referimos al contenido de los artículos 
/ / /

59, 60, 61, 62^y 63 de^la-Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
EsJá^^ejTa^^lip^^que a la letra dice:

‘ARTICULO 59.
^os^Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información a que 
se,refiere este Titulo, en sus portales de internet y a través de la Plataforma Nacional, 
de acuerdo a los Lineamientos que, para tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a 
través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a cualquier persona.

ARTICULO 60.
Los Sujetos Obligados actualizarán trimestralmente la información contenida en este 
Titulo, salvo que en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un 
plazo diverso.

ARTICULO 61.
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados tendrá un 
acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública a la que se refiere 
este Titulo, el cual contará con un buscador.

ARTÍCULO 62.
La información a que se refiere este Título deberá: 

Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla;
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II.- Indicarla fecha de su última actualización;

III.- Difundirse con perspectiva de género, cuando asi corresponda; y

IV.-Facilitar el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad. 

ARTÍCULO 63.
1. El Organismo garante, de ofício o a petición de los particulares, verificará el 
cumplimiento de las disposiciones previstas en este Título.

2. Las denuncias presentadas por los particulares podrán realizarse en cualquier 
momento, de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.
"(Sic)

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el Titulo Quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como enNa Plataforma
Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier^persona; en 

términos de los Lineamientos Técnicos Generales para la^ublicación homologapión y 

Estandarización de la Información de las Obligaciones^emitidos^pq^el Sistema 

Nacional de Transparencia, constriñendo su publica^cióp de manera trimestral salvo insniyi
Ufa:plazo diverso dispuesto en la ley u otro dispositivojegah

SECRETARÍAAsimismo, el Organismo Garante ^éaliMrá'la^vejífic^aclón de su cumplimiento’

ya sea de oficio o a petición desparte.^Las^denuncías podrán presentarse en
cualquier momento; teniendo el órgano garante, la facultad de verificar el

. \ /
cumplimiento de las obligaciones de transparencia^de los sujetos obligados.

Ahora bien, a efeeto-Ndex^btener elementos suficientes para calificar la 
la Secretaría Vjecutivajsolicitó una verificación virtual al Departamento de 

Revisión y EvaluaSóm-deNpprtales para que reporte el estado que guarda la 
información^que^ublica^el sujeto obligado tanto en su Portal de Trasparencia, como 

en el Sisterr5j>áe> Po^aíes^de las Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la 

Plataforma Nacionafcl^Transparencia (PNT), respecto a la fracción denunciada.

denuncia,

\

\Eñ^se.pmen, el Encargado de la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales 

de Organismo Garante, informó mediante oficio número RP/2056/2021, lo siguiente:

•‘010/3890/2020
INFORME DE VERIFICACION A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

DENUNCIADAS DEL ARTÍCULO 67, FRACCION XXI, DE LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS, COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE ABASOLO, TAMAULIPAS.

De conformidad con el Anexo I, de las Obligaciones de Transparencia 
Comunes, del Artículo 70 de la Fracción XXI, de los Lineamientos Técnicos Generales 
para la publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las 
Obligaciones establecidas en el Titulo Quinto, articulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que deben difundir los sujetos 
obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, al 
realizar la verífícación de la obligación de transparencia denunciada, se visualizó lo 
siguiente:
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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, DE ACCESO A 
LA INFORMACIÓN Y DE PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL ESTADO DE TAMAULIPASITAIT

DIO/3890/2020

1. Fracción XXI, Formatos A, B y C, que hace alusión a: Presupuesto asignado anual, 
ejercicio de los egresos presupuestarios y cuenta pública, denunciando: "Formatos XXIA y 
C: ejercicio 2020, Formato B: primer, segundo y tercer trimestre del ejercicio 2020".

Se observa lo siguiente:
Referente al formato A:
Al momento de realizar la revisión se observó que publica de manera trimestral y 
de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información se deberá 
de publicar de manera anual, sin embargo, en el criterio "Hipervinculo Al 
Presupuesto de Egresos Correspondiente" deberá enlazar el link a la información 
correspondiente ya que al tratar de acceder se muestra que no se puede acceder al 
sitio web, además cuenta con celdas vacias en los siguientes criterios:

> Presupuesto Anual Asignado Al Sujeto Obligado
> Hipervinculo a La Página de Internet "transparencia Presupuestaria Observatorio 

Del Gasto"

• Respecto al formato B: yy
Al momento de realizar la revisión se observó que, si publica el primer, segundo y 
tercer trimestre del ejercicio 2020 de manera correcta.

Referente al formato C: ^
Al momento de realizar la revisión se observó que publica de manera trimestraLy^ 
de acuerdo a la tabla de actualización y conservación de la información^se^deberá 
de publicar de manera anual, sin embargo, el link que publica deberá^enlazar^a /a> 
información de la cuenta pública. . \ V \ \

¿MMEfíCIME ACCESO* 
UOMyeEPaOTOTSDCDATCS 
LES DEL ESTADO CE TAKAUUPAS

EJECUTIVA FORMATO A:
'j£

M4*«bp«J 4* Agu» Pousfe t 4* Atetóte
L«y do Transpotoncte y Aceito • te MOrmocidn Púbfaco (M Eolodo do Tomoteipn 

«gítedo.PteOuflwooto tornado teuad
htfttid «lo t'inioal'i <Jim S«» lot»
fl 0’dan«*d*A«Z 
11 Otd«n«d*2*A 

fi*d*n«* «ote*
Vírti

X, o« mm O .*
(•0r»> ca1*'
F<Kre«d»tO'#

2020 01/1] 191/127020

2020 01/1 91/127020

2020 01/1 91/127020

3 91/12/20202020 01/1]
(Srltcówhtf ttd»}

Q 01/01/90» 
5901/OA//O20 
.0 01/07/2020 
•0O1/1V9O»

2020 01/1 91/127020

21/1270202020 01/1

91/1270202020 01/lj

~*4C>ÜA~ | r 21/1270202020 01/1]

01/107020 91/1270292020

91/1270292020 01/107020

.21/1270202020 Q1/1Q/2Q20

01/107070 21/1270202020

~| tnt****ton I TML*U»H> | ©

kwm»

kvimi

f*no

klTRd

hrnd

hrnd

hrnu

hrm)

hmo

muí

ntJUI

J tauoifti j 5
JL
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21
22
23
2«
2$

"
29
a
30
31
32
33

SECRETARÍA34
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39
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40
41
42
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De conformidad con el Capitulo III, Décimo Quinto y Décimo sexto de los Lineamientos 
Técnicos Generales para la publicación, Homologación y Estandarización de la 
Información de las Obligaciones, establece lo siguiente y que a la letra dice:

“Décimo quinto. Los Criterios sustantivos de contenido son los elementos mínimos de 
análisis para identifícar cada uno de los datos que integrarán cada registro. Los registros 
conformarán la base de datos que contenga la información que debe estar y/o está 
publicada en el portal de transparencia de los sujetos obligados y en la Plataforma 
Nacional. Los criterios sustantivos de contenido se darán por cumplidos totalmente 
únicamente si los criterios adjetivos de actualización se cumplen totalmente." (Lo
subrayado y negrita es propio)
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‘‘Décimo sexto. Los Críteríos adjetivos de actualización son los elementos mínimos de 
análisis que permiten determinar si la información que está publicada en el portal de 
transparencia y en la Plataforma Nacional cumple con los periodos de actualización 
que corresponda a cada obligación de transparencia (mismos que guardan
relación con la Tabla de actualización v conservación de la información de estos
Lincamientos)." (Lo subrayado y negrita es propio)

Por lo que dicho lo anterior establece que para dar por cumplido en su totalidad la 
fracción denunciada debe publicarse los periodos correspondientes que establece la 
tabla de actualización y consen/ación de la información, por lo que al hacerla verificación 
de la fracción XXI se observó que publican de manera trimestral en los formatos A y C, 
además los hipervínculos no enlazan a la información correspondiente por lo cual no se 
da por cumplida en su totalidad." ($ic)

Ahora bien, la información que integra la obligación de transparencia
establecida en la fracción XXI, del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y\ xAcceso a la Información Pública, se debe de publicar conform^a^losJLmeamientos

publicación, homologació^ y EstandarizaciórNje la 
Información, de las obligaciones establecidas en el título^áujnto^^enHla^fracción IV 

artícul° 31.de la Ley General de Transparenda^yVAcceso^a^la Información 

ALES DEL ESÍAÍMTAÍMIPAS pjjblica, que deben de difundir los sujetos obligados^er^los^portales^de Internet y en 

EJECUTIVA N Plataforma Nacional de Transparencia (Lineamientos^Técnicos Generales), y

Técnicos Generales para la

Jque establecen lo siguiente:

"Criterios para las obligaciones de transparencia comunes
El catálogo de la información que todos los 'sujetos obligados deben poner a disposición de 
las personas en sus portales'be^Internet*y^en'lá Plataforma Nacional está detallado en el 
Titulo Quinto, Capitulo II de 1asLey General, en eLartículo 70, fracciones I a la XLVIII. En este 
apartado se detallan los-criteriós^ sustantivos^ adjetivos que por cada rubro de información 
determinan los datos! característicasvy forma de organización de la información que 
publicarán y actualizarán'en sus'portajes de^lntemet y en la Plataforma Nacional, los sujetos 
obligados determina^d^en&'arjteul^ 23,de la Ley General. El articulo 70 dice a la letra:

Articulo 7¿cy*Lqs/$ujetqs obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, rqn^rlós^respectiyps' medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones ú^objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de 
losjemas, documentos y ppliticas que continuación se señalan:

XXL-La información-financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes 
del\ejercicío trimestral del gasto, en términos de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y^demás normatividad aplicable:

^^La'iñformaciórÍque publicarán los sujetos obligados en cumplimiento de esta fracción 

se organizará de conformidad con los siguientes rubros:
•'presupuesto asignado anual 

s» Ejercicio de los egresos presupuestarios 
^■Cuenta Pública
Lo anterior con fundamento en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en 
donde se define la información financiera como “... la información presupuestaria y 
contable expresada en unidades monetarias, sobre las transacciones que realiza un 
ente público y los eventos económicos identificables y cuantificables que lo afectan, la 
cual puede representarse por reportes, informes, estados y notas que expresan su 
situación fínanciera, los resultados de su operación y los cambios en su patrimonio."
Dicha información financiera que es generada por los sujetos obligados deberá estar 
organizada, sistematizada y difundida (...) al menos, trimestralmente (a excepción de 
los informes y documentos de naturaleza anual y otros que por virtud de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental o disposición legal aplicable tengan un plazo 
y periodicidad determinada) en sus respectivas páginas electrónicas de internet, a más 
tardar 30 días después del cierre del periodo que corresponda, en términos de las 
disposiciones en materia de transparencia que les sean aplicables y, en su caso, de 
los criterios que emita el consejo.
En relación con el Presupuesto asignado anual, todo sujeto obligado publicará, al inicio 
de cada año, la información del gasto programadle que se le autorizó según el 
Presupuesto de Egresos correspondiente.
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Respecto del ejercicio de los egresos presupuestarios, éste pertenece al Estado 
Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos, generado por los sujetos obligados 
de manera periódica y de acuerdo con la Ley General de Contabilidad Gubernamental.
El Estado Analítico antes mencionado se compone de cuatro clasificaciones, las 
cuales identifícan el tipo de información presupuestaria que deberán publicar los 
sujetos obligados. La clasificación es la siguiente:
a) Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y Concepto)
b) Clasificación Económica (por Tipo de Gasto)
c) Clasifícación Administrativa
d) Clasificación Funcional (Finalidad y Función)
Para efectos del cumplimiento de la presente fracción, el formato correspondiente al 
Ejercicio de los egresos presupuestarios deberá contener únicamente los datos 
desglosados correspondientes a la Clasificación por Objeto del Gasto (Capítulo y 
Concepto^, además se agregará un hipen/lnculo al Estado Analítico del Ejercicio del 
Presupuesto de Egresos completo, mismo que integrará la información de las cuatro 
clasificaciones antes mencionadas.
Respecto al contenido de la Cuenta Pública, se deberán "incluirlos estados financieros 
y demás información presupuestaria, programática y contable que emanen de los 
registros de los entes públicos, serán la base para la emisión de informes periódicos y 
para la formulación de la cuenta pública anual". Dichos estados deberán serrealizados 
por los sujetos obligados y estar ordenados de conformidad con {oséentenos, 
lineamientos y disposiciones normativas correspondientes que emita+el^Consejo 
Nacional de Armonización Contable, por ejemplo, el Acuerdo por el que.se armoniza /a v___ ________ \\ „ \ ^ y
Periodo de actualización: trimestral y anual respecto del presupuesto anual^asignadb-'
y la cuenta pública ( Ny ^
Conservar en el sitio de Internet: información del ejercicio en* curso'y la 
correspondiente a seis ejercicios anteriores \ \ Vv ) |
Aplica a: los sujetos obligados de los poderes Ejecutivo^ Legislativo'y-yuóiciaI de la 
Federación, entidades federativas; los ayuntamientos^de los municipios. Jos órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de'ta Ciudad de México; las 
entidades de la administración pública paraestatal, ya seaq federales, estatales o 
municipales, y los órganos autónomos federales^ estatales^ (SicféS 

estructura de las Cuenfas Públicas.

OTper 

nm\i
SECRETARÍA E

Expuesto lo anterior, quienes resuel^enVsto, estiman que resulta FUNDADA 

ya que de acuerdo al informeVendido por la Unidad de Revisión y Evaluación
de Portales de este Organismb^Garante^se advierte que el sujeto obligado publica

/ ~ N, % ^ /de manera parcial lo relativo a^la fracciórvdenunciada únicamente en lo que respecta 
a los formatos A y.Gr-de^cohforr^id^d con lo establecido en los artículos 23, fracción 

XI, 59, 60 y 67 fracc¡ón''XXIr«deJa Ley de Transparencia vigente en el Estado y los 
Lineamiento^^Técnicos^

Estandafizacióri^de ^Información. Por lo que se instruye a la Comisión Municipal
n yv

\
Generales para la Publicación, Homologación y

y /

de^AguavPotable-y^Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para 

que áentro-def término de quince días hábiles siguientes en que sea notificada la
prelentéTe'solu£ión, a fin de que:\

\>

1. Publique a través del SIPOT de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, la información correspondiente al artículo 67 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, referente a:

FRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.
XXI formatos A y C Deberá de publicar de manera correcta y

completa, lo relativo al ejercicio 2020, del 

formato A y C, llenando también los criterios:
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> Presupuesto Anual Asignado Al 
Sujeto Obligado

> Hipervinculo a La Página de 
“transparencia

Presupuestaria Observatorio 
Del Gasto"

Internet

De conformidad con los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

2. Deberá informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

días hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente <resbluc¡ón, con 

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

(RAMEKM ACCESO A
iríDEfWcoms 
)EL ESTADO DE TAMAULIPAS

E CUTI VA
3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuará en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

r—r

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de Transparencia se 

harán públicas, asegurándose en todo momento que la información reservada, 
confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo tanto, cuando este fallo se 

publique en el portal de Internet del Instituto, así como en la Plataforma Nacional de 

Transparencia, deberá hacerse en formato de versión pública, en el que se teste o 

tache toda aquella información que constituya un dato personal, cuya publicación está 

prohibida si no ha mediado autorización expresa de su titular o, en su caso, de quien 

le represente, tal como lo imponen los artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción III; 
113, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo 

IX de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información.

Por lo anteriormente expuesto y fundado se

RESUELVE

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 98 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, de los Lineamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la
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Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV, 
del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

que deben difundir todos los sujetos obligados en los portales de internet y en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, se declara FUNDADA LA DENUNCIA por 
incumplimiento en las obligaciones de transparencia presentada en contra de la 

Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Abasólo, 
Tamaulipas, según lo dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo.

SEGUNDO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, a través del Titular
del área responsable de publicar la información relativa a la fracción^y articulo
denunciado, CUMPLA con lo señalado en la presente resolución'cientro^deKplazo de 

quince días hábiles siguientes en que sea notificada la resolución^a fin^de^ue^>

1. Publique a través de la página de TranspareñciaNo siguiente:

_____ ____ AITIwm ®
Deberá\dé\publicár de/manera correcfí ly i Bvu I | pEfiSGW 
co<n>et\¡>-rJ^o ,1 ejercicio 2020, | 3ECRETAR¡A P 

formato A y CTIIenando también los criterios:

n
IIFRACCION FUNDADA PERIODOS Y EJERCICIOS.

XXI formatos A y C

> Presupuesto Anual Asignado Al
y#y Sujeto Obligado

> Hipen/incuto a La Página de 
y Internet "transparencia

Presupuestaria Observatorio 
Del Gasto"

De conformidad con los Lincamientos 

Técnicos Generales para la Publicación, 
Homologación y Estandarización de la 

Información.

<

oux/
2. ^Deberáf informar a este Organismo garante dentro del término de quince 

\dfas hábiles sobre el cumplimiento dado a la presente resolución, con

fundamento en el artículo 100, numeral 1, de la-Ley de Transparencia 

vigente en el Estado de Tamaulipas.

3. En caso de incumplimiento de la presente resolución dentro del término 

concedido para tal efecto, este Instituto actuara en términos del artículo 

101, y Título Décimo, Capítulo I, II y III de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas.

TERCERO.- Se instruye a la Comisión Municipal de Agua Potable y 

Alcantarillado del Municipio de Abasólo, Tamaulipas, para que, al día hábil
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siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este 

Instituto sobre su cumplimiento, a través de la herramienta de comunicación y a la 

dirección electrónica ont@itait.orQ.mx. sin que dicho plazo exceda de los días 

establecidos para tales efectos, de conformidad con lo establecido en los dispositivos 

99 y 100 de la Ley de Transparencia Local.

CUARTO.- Se le hace del conocimiento al Titular de la Unidad de 

Transparencia del Sujeto Obligado que ante el incumplimiento a la presente 

resolución, se hará acreedor a una Medida de Apremio, que puede consistir desde de
una amonestación pública hasta una multa, equivalente a ciento cincuenta a dos
mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigentq^n^el tiempo 

en que se cometa la .infracción, (que va desde $13.443:00 (trece milcuatrbcientos 

cuarenta v tres oesos 00/100 m.n.L hasta $179.240.00 (ciento’setentavv riuéve mil
i " t \\sSClOliyOEFAOTECCIOnDEDATCodoscientos cuarenta pesos 00/100 m.n.), con fundamento en'los artículos^S, fracción

ES DEL ESTADO OEÍAHAUIIPAS i AnA AQ^ ^ T . S, ) i. ..... . .y, 101,183 y 187, de la Ley de Transparencia y Acceso a lajnformacion Publica del

DE TRANSPARENCIA. DE ACCESO A

EJECUTIVA Estado de Tamaulipas.

aQUINTO.- Se instruye al Secretaric^Ejecutiyo cleKInstituto de Transparencia, de 

Acceso a la Información y de Protección^de^Datos Personales del Estado de 
Tamaulipas, para darle seguimiento a^presente,en uso de las facultades conferidas

< \
por el artículo segundo del acueroo ap/22/T6/05/18, emitido en fecha dieciséis de\xmayo de dos mil dieciocho.

SEXTO.- Taruluegd^qomo quede cumplido lo ordenado o se extinga la materia 

de la ejecución, archívese este expediente como asunto CONCLUIDO.

/óy cy
^-SEPTIMOySV hace del conocimiento del particular que en caso de 

encontrare insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla^anfe^ el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Prote^ciórNle Datos, asi como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tamaulipas.

NOTIFÍQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 y 2 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17.

i
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Así, por unanimidad lo resolvieron y firman los Comisionados licenciado 

Humberto Rangel Vallejo y las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y 

Rosalba Ivette Robinson Terán, del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, siendo 

presidente el primero de los nombrados, asistidos por el licenciado Luis Adrián 

Mendiola Padilla, Secretario Ejecutivo del Instituto de Transparencia, de Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales del Estado de Tamaulipas, mediante 

designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del artículo 33, 

numeral 1, fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública de Tamaulipas, quien autoriza y da fe.

o.
S\o Rangel VallejoLie. Huí

\ *onado. PresidenteCoi

(TVvLie. Dulce Adriana-Bocna Sobrevillá 
Comisionada J

Lie. Rosalba ivette Robinson Terán 
Comisionada

:JECLMlVA
'N,DENTRODEU^DENUNCJA_DIO/3890/2020.HOJA DE FIRMAS-DEMrA'RESOLI

ACBV

Página 14




